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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, mayo dieciséis (16) de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez informando que por error en el 
mandamiento de pago visible a folio 08 del Cuaderno Ejecutivo se ordenó 
notificar a los demandados en los términos del artículo 291 del C.G.P. Sírvase 
proveer. 

 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No   506 
Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:  Juan Miguel Arias Cuero 

Demandado:  Transportes Altea S.A. y Otro 

Radicación:   76-109-31-03-003-2014-00037 00 
 

 
Atendiendo el informe de secretaria, se advierte que se incurrió en un error 
involuntario al ordenar notificar a los demandados en los términos del 
artículo 291 del C.G.P., toda vez, que se trata de un proceso de Ejecución de 
la Sentencia 013 de fecha 20 de febrero de 2019 proferida por este Despacho 
Judicial, confirmada mediante providencia del Tribunal Superior de Buga el 
22 de octubre de 2019, cuya solicitud de ejecución se presentó dentro de los 
30 días siguientes a su ejecutoria, es decir, la notificación a los demandados 
debe surtirse por estado de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 306 del C.G.P. 
 
En este orden de ideas, este Despacho para subsanar el yerro cometido, hará 
uso de las facultades establecidas en el artículo 132 Ibidem, y se corregirá el 
numeral 2º de la parte resolutiva del auto No. 882 de fecha 19 de noviembre 
de 2019 en el sentido de indicar que los demandados se notificaran del 
mandamiento de pago por estado. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto 
No. 882 de fecha 19 de noviembre de 2019, por las razones expuestas, el cual 
quedará así:  
 

“SEGUNDO: Notifíquese el contenido de este auto a los demandados por vía 
ejecutiva tal, como lo dispone el artículo 306 inciso 2º del artículo 306 del 
C.G.P., por estado, enterándole además que se le concede un término de cinco 
días para cancelar y diez días para proponer excepciones que le corren 
conjuntamente, si a bien lo tiene. (Art. 91 y 65 Ibidem)” 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia ingresar el proceso a Despacho 
nuevamente para el trámite pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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